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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

No. <2011> 

DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE 

LA SEÑORA LILIANA MARTHA  KAYSER 

VILLACRESES, por los derechos que 

representa de la SOCIEDAD PANAMEÑA 

ESTRIDGE INVESMENT INC. ---=-========- 

A e e e a a a 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los cuatro días del mes de Marzo del año 

dos mil once, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Público 

Titular Décimo Sexto del Cantón, comparece la señora LILIANA 

MARTHA KAYSER VILLACRESES, por los derechos que representa de 

la SOCIEDAD PANAMEÑA ESTRIDGE INVESMENT INC, calidad 

que acredita con los documentos que se adjuntan como habilitantes en 

legitimación de su personería.- La compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar.- Bien instruida en el objeto y resultados de esta escritura, a la que 

procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me expone: “Que 

los accionista de su representada la SOCIEDAD PANAMEÑA 

ESTRIDGE INVESMENT INC,, hasta el día de hoy son los que 

se indican en el formulario otorgado por la Superintendencia de 

Compañías de la República del Ecuador, el cual se anexa a esta 
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Leída esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz, a la 

compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

P' Sociedad Panameña Estridge Invesment Inc 

   
SER VILLACRESES 

C.C. No. OAOIOLABOÓG 

C.V. No. 

EL NOTARIO 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, que 

rubrico, sello y firmo en Guayaquil, alos veinticinco días del mes de Marzo del 

año dos mil once.- 
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1D SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑÍAS 

aan 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

l.. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE... £TBTANTE SA: AN 

NUMERO DE EXPEDIENTE 0 earn da raro nninens 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL... TNG SUSY MARTT MEZ CC icencimenes 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... .ESTRIDGE. | INVESMENT INC ac 
NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA... paar mecano nora 
DOMO a PANAMEÑA 

PANAMA, REPUBLIC OF PANAMA 

NOTA 1 - A este formulario se debe acompañas una certificación extendida por la autoridad competente del pais de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestion se encuentra legalmente existente en dicho pats 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS...£-T4oq -MARTUA- ERA TER E 
NACIONALIDAD... ECUATORIANA O ORTA RAYSER VILLACRESES cenas 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL......... DIOBEROBO6 rincon raras 

DOMICILIO.....--SACES:8:-:M7:454: y S26 solar:1 TN



CA DEL E OR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

No Nombres y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

  

y | ESTRIDGE INVESMENT IN( PANAMEÑA PANAMA 
  

GRUKAY S.A, ECUATORIANA ECUADOR 

ha
 

  

  

  

un
 

  

  

  

  

  

  

  

                

eZ quie Lele Jueves 
FIRMA DEL ¡SENTANT PGA ¿EGAL, SECRETARIO 
ADMINIST RADOR o FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

  

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior. deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN — e 
ANO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O PACHONES


